
Acuerdo de 21 de agosto de 1851 nombrando Capitan de 
las milicias del Estado al Sr. don Paulino Montenegro. 

El Gobierno Supremo—En uso de sus facultades ha 
tenido á bien acordar y 

ACUERDA: 
1. ° Nómbrase Capitan de las milicias del Es-

tado al Sr. don Paulino Montenegro. 
2. ° La ministerial en que se comunique al nom-

brado este acuerdo le servirá de suficiente despacho 
para mientras se le extiende el título correspondiente. 

3. 5' Comuníquese á quienes corresponde—.Grana. 
da, agosto 21 de 1851—José de Jesus Alfaro. 
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